
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO     2020-00362 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  MARLENY CASTAÑO DÁVILA 

DEMANDADOS:  DIEGO ANDRÉS GÓMEZ RIVEROS Y OTRO  

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia en 

el escrito de medidas cautelares que antecede, el  juzgado accede al pedimento.  

 

En consecuencia, se decretan las siguientes medidas cautelares:  

 

a) EMBARGO de los bienes y/o remanentes que llegaren a quedar al demandado 

DIEGO ANDRÉS GÓMEZ RIVEROS dentro del proceso adelantado por JHON 

JAIRO GÓMEZ VALENCIA  en su contra, en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Manizales, con radicado 2018-00141. 

 

REMÍTANSE los correspondientes por intermedio secretaría, al correo electrónico del 

despacho judicial, dejándose constancia de ello en el expediente atendiendo lo previsto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 

 
JCB 


